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Núm. 1Î78.

Síeccioa de Fomento.
El Conde Dariode Pelg-James. 

vecino de Parig, habitante en la 
calle del Paraiso (Foada 'Suiza) ha 
presentado à la mía da la tarde del 
dia tí do Diciembre una solicitud da 
Veinticuatro perteoeacias de la 
loina titulada «El Conde Cárlos,» 
de mineral hierro, sito en el cerro 
del Cuquito, terreno inculto de la 
propiedad de la ára. Daqusga de 
Almodovar del Valle, ténuino de 
Córdoba, cuyo minera’ es hierro.

La deí!¿;-nación que hacs es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parúda 
un pozo do anos diez meírog ni la
dos, de! filón de hierro que tiene 
por linderos por L. easiila de la pla
çât por N. rió Guadiato, por P. 
Valde los huertos y por S. Castri' 
pisón; se medirán desde dis io pan- 
*^nen dirección al L- 600 metros ca. 
locando la pri'l^üia estaca; desde 
esta Con direeciou al N. se niedirán 
í^O metros, oolocaudo la segunda 
3taea; desde esta con dirección al 

' • se medirán 1206 metros, colo
cando la tercera estaca: desde esta 
^nn direeciou S. se medirdu jíüO 
^Petres, Cülccindo la cuarta estaca; 
desde esta con cireccioa al L. se 
^«dir¿o 1200 metros, colocando la 
^iUinia, y desby Q^t^ you direeciou 
^1N, se medirán aü motros.

^^ consignado al mismotiompo 
® t^8niidiid de ciento veinte y tres 

pesetas.
^ habieodo cumplido con las 

’'tPaÜdades prevenidas por la ley, 
®f decreto de hoy he dispuesto ia

1 admisión ds la referida éJioitud, 
f salvo mejor derecho, y queseanua- 
j cía al público ea cumplimiarito al 
j párrafo 2.“ dal artículo 15 do las 
j bases geaarjl-cs para la nuavi 16- 
( gislacion de minan.
Í CórJob.a 22 da Sooro de 1871. 
i ElGobarnador interino, 
j Joaquín Sancristóbaí. 

í Núm. 128^.

1 VIGILANCIA.
Los Aicaldas, empleados de Vi

gilancia y guardia civil, procede* 
: rán d la busca y captura de dos 
j hombres dez^eonoeidos que la noche 
■ del .5 del actual robaron cuatro 
j Caballerías mulares à Juan Twaje- 
i re Moreno y Manuel Acebedo Ro- 
1 man, y caso da ser habidos los re- 
í mitirán A disposición dal Sr. .Inez 

de Arcos por quien se reclaman.
j , Córdobt 27 da Enaw da 1874.
i ElGobarnador intaríno, 
j Joaquín Sancristábat.
i Sañas de los desconocidos.
' Uno rubio, como de iO años, 
j de estatura regular y carnes lo 
t mismo, viste chaqueta y chaleco 
; color de chocolate, botitos blancos 
■ y so:nbrero ealañés da bz^rquito.
j Y el otro da la misma edat, 
( mas alto y aguileno, moreno, vis- 
í la ehaquot¿\ y pantalón de paño 

castaño, zapatos bastosy sombre
ro ealañésde barquito,
Señas de las caballerías de Juan 

Tinajero Jaén.
Un malo uegre, de regular al

zada. cerrado, sin hierra ni señal.
Una muía o.olorada, herrada en 

la cadera derecha, de regular alza
da, COI rafia, resabida do la cadera 
y de atrás.

Otra negra cuatro años, chata, 
con los día.líes fia abajo partidos 
por la mitad, de alzada re■’■ular y 

: 8Íú hierro.
Id. da Maaub Acebedo.

Una muía torda cerrada, lúe- 
diana, herrada de ¡a cadera izoui-r- 
fia, fijuraúdo una llave.

Núm, 1285,

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y guardia civil, procede
rán A la busca de una yegua qua 
fué hurtada à Juan de Lara Pa
ch ico la mañana dei 21 del actual, 
por dos hombres desconocidos, al 
parecer jitanos, y caso de ser habi
das las re mi irán unas y otros á 
disposición del Alcalde de Villa fiel 
Rio, por quien se rcclaDaao.

Córdoba 28 de Enero de 1874.
El Gobernador intariuo, 
Joaquín Sancrisfóbai. 

Soñas ^e los desconocidos.
Uno moreno, hoyoso de virue- 

las.quo montaba una jaca pequeña, 
con retaco y manta da muostra.

U. otro alto, delgado, que ves* 
tia ropa de verano, con una mano, 
entrapajada coa un pañuaío.

Sañas de la caballería.
Una yegua negra, de alzada la 

marea, cerrada, lunar blanco en l-i 
pata derecha junto al casco, herra
da en la cadera derecha con J. y G. 
recientemente esquilada, con man
chas en el lomo de haber tenido 
usa *re.

Núm. 1288.
Sección do Fomento.

D. Joaquín de BúrgoSj vecino 
da Córdoba, A nombro de 0. José 
M-* Moreno, residente ah Luque, 1 
ha presentado â las doce de la ma- i 
nana del día 1.° de Enero una so- 1 

■ licitad de diez y seis pertenencias ■ 
fis la mina titulada «La C-oostan- ’ 
cía,» da mineral hierro, sito en el 
paraje fiel mi-nao nombro, terreno 
dal curlij J da Caldero, term ino de 
Luque, líadanta al N. con tierras 

del cortijo de Peña Parda, S. corral 
de la casa cortijo de Caldero, E. 
con casa de dicho cortijo y laderas 
de la Loma de Z.afra y al 0. con 
cerros nombrados Piedras de la Sal, 
cuyo mineral es hierro.

La designación que haca es la 
siguiente:

Sa teñirá por punto da partida 
un posta de piedra que está con- 
tceiendo la pared sitnada á Ia es
palda de ¡a puerta de entrada de 
la casa fiel referido cortijo. Desda 
él se medirán an dirección 315’ 400 
metros y en dirección 45’ se medi
rán otros 400.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe 
satas.

Y habiendo cumplido las for
malidades prevenidas por la ley, 
por decreto da hoy he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo m jor derecho, y que sé 
anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo 2.“ del art. 13 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,.

Córdoba 26 de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal.

Núm. 1288.

Sección de Fomento.
D. Francisco Muñoz Tuesta, ve

cino do Córdoba, habitante en la 
callo de Encarnación Agustina 
número 4. á nombre da D. Marín 
Pastor y Ruvira ha presentado A las 
tres do la tarda fiel día 22 da Di
ciembre UQ^ solicitai de veinte y 
ocho pertenencias de la mina titula 
da «Sau Florencio» de mineral pio
rno, sito en el paraje que llaman 
Pozo de las Lastras terreno de moa-
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te y labor de la propiedad de don 
Rafael Benitez, término de Villa
nueva del Duque, lindante al N. 
con el arroyo de lag Pasaderas, ai S. 
eon el Puente del no Basura, L, 
con la mioa «Virgen del Cárnaen» 
y por P. con el meucionado arroyo 
de las Pasaderas, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pumo de pirtida 
el centro da la entrada de un soca- 
bon distante al L, como unos 20 
metros de una encina de gran iron - 
co, desde esta so medirán al N. 13. 
lo que haya hasta llegar á la mi
na «Virgen del Carmen,» al S. 0. 
los necesarios hasta completar 400 
metros, al N. 0. 500 msíros y S, E. 
200 metros.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento treinta y 
nueve pesetas.

Y habiendo cumplido las for
malidades prevenidas por la ley, por 
decreto da hoy he dispuasto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncia 
al público en cumplimiento al pir* 
Tafo2,® del artículo lo de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 26 de Enero de 1874, 
El Gobernador iuUrioo, 

Joaquin Sancrisióbai.

Núm. 1288.

Sección de Fomento.
D. Mariano García y Garcia, 

vecino da Córdoba habitante en la 
calle de Moros uúmero 11, ha pra- 
seutado á las dos y media de la tar
de del dia 9 de Diciembre una so
licitud de doce pertenencias de la 
mina titulada «Espíritu Santo « da 
mineral plomo,sito en la Solana de 
Valfrío, terreno del marquég de 
Santa Marta,térmioo de Villavicio
sa, lindante á unos 3 kilómetros al 
S. del Gustillo del Vacar, al S, con 
las Patateras, a! N.con el cadillo 
del Vaca!, al P. coa el río Guadiato 
y al M. con el caballón de Valfrío, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que se hace es 
la siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una roca de dos metros da altura, 
sita en la paria superior de la So
tana; desde esta sj tornarán al N. 
0. 4áO metros, al 3, E. 50, al N. 
E. laO y al 3. 0. 100.

Ha consignado al migmo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe 
setas.

Y habiendocamplidólis forma
lidades prevenUas por la ley. por 
decreto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referí la soücilud, sal
vó mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 

párrafo 2? del art. 15 de lag bagea 
; generale? pania nueva legislación 
1 do minas.
1 Córdoba 26 de Eoeej do 1874.
1 líl Gob';rüador interino,
5 Jo'tguin Saneritlóiai,

Í _____

í Poder Ejecutivo de la 
j República.
; Ministerio de Gracia y Jus- 
: ticia. 

limo Sr.: El Gobierno de la Ita- 
pública ha tenido á bien nombrar 
para el R0.;iatro de la propiedad de 

; Valoria la Buena, de cuarta clase, 
i vacante por fallecimietito dal que 
’ lo desempeñaba, á 1). José .Alonso 
i Gómez, Registrador de Bermillo de 
j Sayago, propuesto par V. I, en ¡a 
; terna formada con sujeción á lo 
f prevenido su la regla 2.“ del artí* 
1 culo 303 de la ley hipotecaría y en 

la 3," del 261 de su ragiamento.
Lo que digo á V. 1. para su ca- 

noeimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, I. muehos años. 
Madrid 22 de Enero de 1874.— 
Martos.

Sr, Director general ile los Be- 
gislrog civil y de la propiedad y del 

5 Notariado,
i limo. Sr.: El Gobierno de la 
: República ha tenido á bien nom- 
1 brar para el Registro de la propie

dad de Chinchilla, da cuarta ciase, 
vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, á D. Eduardo Jaen 
y Yarza, Registrador de Chantada, 
propuesto por V. 1. con sujeción á 
lo prevenido en la regla 1.’ de: art. 
303 de ia ley hipotecaria y an la 2.* 
del 261 de su reglaineuto.

Lo digo á V. I. para su coaoci- 
j miento y efectos consiguientes. Dios 
1 guarde á V. I. muchos años. Ma- 
• drid 22 de Enero de 1874,—Martos.
1 Sr. Direeior geoeral de los Re

gistros civil y de ia propiedad y del 
Notariado,

-rnit^líim 

1 Ministerio de la G erra,

j Exemo. S.: Enterado el Gobier- 
’ no de la República de la coraunica- 
1 cion de V. E., fecha 4 de Dieiem- 
i bre último, en la que participa á 
1 esto Ministerio que el Teniente del 
í batallón cazadores de Arapiles, 
i núm. H, U. Julio Castilla y Már- 
j mol, desapareció de su cuerpo aban

donando su compaoía; el referido 
Gobierno ee ha gervido disponer 
que el OScial de que se trata sea 
baja definitiva en el ejército, pu- 

1 blieándose esta resolución en la 
| «Gaceta cücial» para que Hejíaodo 
5 á noticia de las Antoridades civiles 
J y militares no pueda el interosido 
í aparecer en parto alguna con un 
i carácter que ha perdido, conforme 

á loque previenen ¡as Ordouanzas 
y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto si se preseutase ó 

i fuese habido a la re sponsa bridad 
j que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su cono- 
; cimiento y demás efeotcs. Dios 
1 goarJeá V. E, muchos años. Ma- 
1 urid 19 de Enero de 1874, —Zavala, 
j Sr. Director general de Infan- 
j feria.

, Irirmo. S.: Enterado el Gobier
no de la República de la comanica' 
cioQ de V. E., facha 11 de Diciem
bre último, en la que participa á 
este .Ministerio (pie el Alférez O.)n 
Pedro Martinez Gómez, que coa fe 
cha 9 de Setiembre últi n ) fué tras
ladado al batallón reserva da .bran
da de Duero del de Búrgos en que 
servía, nose ha incorporado á su 
destinoá pesar de! tiempo traseur- 
) i-lo; el referido Gobierno se ha ser
vido disponer que el Oficial da que 
83 traía sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose esta resolu
ción en la «Gaceta oficial» pora que 
llegando á noticia de las Autorida
des civiles y militares no pueda el 
Ínteres do aparecer en parta algu
na con un carácter quo ha perdido, 
conforme á lo que previenen las 
Ordonaazas y órdones vigentes, 
qu-odando un obstante sujeto si se 
presentare ó fuese habido á la res
ponsabilidad que haya podido con
traer.

Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guardad V, E. muchos años. iMa- 
drid 19 de Enero de 1874, Zavala.

Sr. Director general do Infan
tería,

Exemo. Sr.: He dado cuonía ai 
Gobierno de la República de la co- 
¡nunicacion de V. E,, fecha 17 del 
actual, proponiendo la compra del 

' material neres ar io para 30,000 ca- 
i m is de cuartel, 60.000 mantas d^ 
I campametito y 1,000 cipotes de 

centinela que son de absoluta pre
cision para reponer las grandes 
pérdidas producidas d consecuencia 
de la insurrección cantonal y la 
campaña contra los carlistas, y pa
ra atender al mayor suministro que 
ha de oc;i,sionar el aumento delà 
fuerza activa del ojéreito con motivo 
da ¡la movilización da las reservas.

Ea su vista, encontrando fun- 
dadas las razones que V, E. aduce 
en apoyo de su mencionada pro
puesta; tsniendií presente la ur
gencia de este servicio, puesto que 
señalado el 20 de Febrero próximo 
corno último límite para el ingreso 
en los depósitos de los mozia ad-s- 

j critos á ia reserva del presents año, 
j es imprescindible contar con exis - 
j tencias de ropas y efectos para su 
j alojamiento, asi como disponer en 
l breve plazo de las mantas de abrigo 

que han de formar parts del equipo 
j de estas tropas a^ principiar las upe- 
| raciones da earn paila; considerando 
’ comprendido este c«so en la excep 
I cion que e,síabieco el arí. O.” del 
j decreto de 27 de Febrero da 1852, 
1 tanto por la perentoriedad coasi- 
1 guionía á las circiiastítncias actua 
j (es, como por los resultados nega- 
1 tivos que produjeron hos subastas 
i intentadas para la oo-npra de parta 

del maieriHi da referencia; el Go 
bierno de la República, de confor
midad coa el dictámso emitido en 
20 del actual por el Consejo do Es
tado en pleno, hd tenido á bien re
solver en Consejo de Ministros:

4.° Que preseiodiondo dulas for
malidades de remata públ co procé
da V. E. desde luego à la adqui 
sicion, par gestion directa, da 

; 151 800 metros da iona paro 30.600 
j jergones é igu U nú ñero de cabeza-

les, 282.000 metroí de lela *^*^ 
aigolon para 00.0(3) sábanas, 
55.200 metros da lela da algodón 
para 60,000 fundas de cabezal. 
60.000 mantag para cama, 60.009 

: mantas para campamento y 1.000 
I capote-; para centinela.

12.® Que 1.13 compras directas y 
conventos privados se efectúen de 
modo que se hallen terminadas las 
, entregas del c.xpresad.! material 

| para el 13 de Marzo próximo pre- 
j cisamento.
í 3.“ Que para el día 20de Febrero 
' inmediato han de existir en Rispo- 
i sicion de ser suministradas30.006 
i militas de campamento cuando 
j ménos.
j 4.“ Que en el caso da que la in- 
• dos tria nacional no bastase para 
! satisfacer 1(33 mencionados pedidos 

con la prontitud que se requiere,
; acuda V. E. á la extranjera en la 
j proporción que fuere preciso, sin 
, desatender los recursos queaqua- 
Í Ha pueda proporcionarle en el pta- 
j zo fijado.
j 5.® Que las compras se efectúen 
« en grandes ó poqueilog lotes por .se

paración de prendas ó por agrupa
ciones de las de todas clases, según

j estime V. E, más oportuno al lo- 
| gro del objeto propuesto, oyendo á 
1 la Junta consultiva del cuerpo, sin 
s perjuicio de ias demás formalidades 

regla tris atarías, para establecer aa- 
ticipadamenta las reglas de proee- 
dimíonto que convengan á fin de 
evitar toda ulterior dilación, si

| atendida la importancia da este sar- 
j vicio lo juzgase V. E. conveniente, 
16.’ Que el gasto ocasionado por 

dicha compra se aplique al crédito 
extraordinario de 100 millones de 
pesetas concedido por la ley de 13 
de Setiembre último, cuidando de 
hacer al Tesoro so tiempo oportu
no los pedidos de fondos necesarios 

i y de la distribución de estos según 
1 fuere preciso.

Y 7,’ Que remita V, E. noti
cia á este Ministerio cada 15 días 
del material queso reciba por cuen
ta de esta autorización.

Lo digo á V. E. para su coao- 
! cimiento y demás efectos. Dios 
j guarda á V, E. machos años. Ma- 
S drid 22 de Eaeroda 1374. —Zavala,

Sr. Director general de Admi- 
j nistracion militar.

i Tribunal Supremo.
! Sala de lo crimioal.

En la villa de Ma-dri-J, à 18 de 
’ Octubre de 1873, en el recurso de 
j casacio.) per infracción de ley que 
• ante Nos pende, interpuesto por 
; Jo;:(S Morante Gómez contra la seo- 
1 tencia proiiuucíada por la Sala de 

lo criminal de la Audiencia de Va
lencia en causa gegnida al mismo 
en el Juzgado de primera instancia 

1 de Dolores por infidelidad en la 
custodia de presos:

Resultando que Francisco y Ra
món Lajarin Martínez y otros cua
tro más fueron condenados por sen- 

' toncia ejeebtori-a á la pena de ¿r- 
; resto mayor, que estaban sufriendo 

■} en la cárcel del partido de Dolores,
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y en el día 13 de Agosto do 1872 
se fueroc á sus casas con permiso 
del Alcaide José Morante Gomaz:

Resuhaudo que tanto este corno 
les presos manifestaron que la cau
sa de la ida de estos á sus casas 
fué para restablecer su salud du- 
fírnte dos, tres ó cuatro dias, por
que estaban enfermos, hacia mu ■ 
«boa dias que nose les daba socorros 
por falta (¡0 fondos en .ieposítaría, 
y el departamento de la cárcel des- 
inado á Io.s q^g giifrian condenase 

encontraba destruido y sin tocho 
00 parte; extremos que aparecen 
justificados:

■ Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audieucía de Valen
cia, declarando quo los hechoscous- 
htnian el delito de infidelidad en 
a custodia de presos, de que era 

autor José Morante Gómez, la con
denó en 16 año, y «n dia do iaha 
bihtacion especial para ejercer el 
cargo de Alcaide de cárceles, multa 
de 25 peseta y mitad do costas:

ResUitando queel procesado in 
erpu3o contra dicha sentencia re

curso do casación por infracción de 
cy. que fundó en los casos 3," v 

^" del art, 4.® dg la provisional 
que to ha establecido, citando como 
hifriUgidos:

1- El art. 373 del Código penal 
por la errónea caliiloaoion del deli
to, toda vezque para que xista la 
iofideddad eo la custodia de presos 
63 necesario, sag un expresa textual
mente dich, artículo, que el fun- 
oionaiio publico ie^g^ conoiveucia 
con el preso cuya custodia le estu
viere confiada, y en el caso presen- 
le no hi habido evasion, y por 
tanto no ha podido existir oonni- 
■venci’- :

Y 2, El apí, 8/en su número 
10, porque el Alcaide Moranti obró 
impulsado por el miedo insuperable 
de un mal major, cual era que los 
presos puestos à su cuidado cayeran 
enfermes y aun muriesen por efoeio 
do carecer de recorsos pora atender 
d su sostenimiento:

Resultando que admililo el re
curso por la Sala segunda de este 

idbunal Supremo ha pasadoáesta, 
donde se le ha dado la susianciacioa 
de derecho:

Visto, siendo Punante el Magis- 
irado D. Liego Fernandez Cano:

Lousid-jrando que, con arreglo 
d lo prevenido an el uúmero 1.’ del 
®rt. 373 del Códíg.j penal vigente, 

luuoiouario público culpable de 
conniveucia an j^ evasion de loa 
piases cuja ceudeeaiun ó custodia 
c es uviore conUada, en el caso de 

fi^e los fugitivos ó escapidos se 
á laion condenados poi. ejecutoria 

(1^ PQ3a, debe ser castigado
dn a inferior en dos grados, v con 
a inhabilitación temporal especial 
ea su grado máximo á iuhabUita- 
diou perpetua especial:

Considerando que, Segau apa- . Cano, Magistrado del Tribunal Su- 
rece de !o= hachos qui como pro- j premo, estáudose celebrando au
bades se consignui on is .sentencia 
reuuiTida, «1 procesado recurrente 
José Morante Gomaz, Alcaide de la 
cárcel del Juzgado de primera ins
tancia de Dolores, permitió que va
rios presos, condenados por ejecu
toria á Ia pena de arrojío mayor 
que estaban sufriendo allí, salieran 
ó so e-^adiesen de dicha círcjl y so 
íueran á sus casas en el día tîntes 
indicado; y que con esa permiso, 
que excede sus atribucícnas y es 
evidentemaate inconciliable con as
tis y con las obligaciones propios 
do su cargo, ha cometido el delito 
previsto y penado en el citado artí
culo 37.3, núm. 1.* del referido 
Código:

Considerando que ni la enfer
medad de dichos presos, ni la faifa 
da fondos on Depositaría para darías 
socorro, ni el estado ruinoso del 
deparlamento de la meuciouada 
cárcel destinado à los que aufrian 
condena, pueden varier la especial 
índole y naturaleza da ese hacho 
punible, des pojan dole del carácter 
da criminalidad que legalmente re
viste, ni atenuar tj-apico la cul
pabilidad dal expresado Alcaide, 
que ea todo caso lebió hacer pre
sente esas dificulíades á la Autori
dad competente para lo que hubie
ra lugar:

Considerando, por lo expuesto, 
que la Sala sentenciadora, ai ealifi -
car da delito el permiso dado por 
José Morante Gómez á los presos 
antedicho# para que saliesen de la 
repetida cárcel y se fueran á sus 
casas, y ai designar ía pena que ca 
su virtud ha impuesto á aquel, 
no ha cometido error de derecho ni 
infringido ninguna da las disposi
ciones legales que en tal concepto 
cita ia defensa del recurrente,

Fahamoï que debemos decUrar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso do casación que contri la 
sentencia pronunciada en 14 de Ju
nio último por la Sala de lo crluiiual 
de la Audiencia de Valaacia ha in
terpuesto ai procesado José Moran te 
Gómez, á quien,condenamos en las 
costas; y librase la correspoa Jiente 
ccrtilicacioQ, que se remitirá á di
cha Sala por el conducto debido.

Así por osla unestra aantneu, 
queso publicará en la «Gaceli do 
MalríJ» é insertará en ía «Golee- 
cion legislativa, o pasandose al efec
to las copias ueoesarías, io pronua- 
ciamos, ramJamos y firmamos,— 
S. bastí An Gonzalez Naudin._ Mi- 
nuol Almonací y Mora.—Antón o 
Valdés. --Era.teisco Armesto.— 
Luis Vázquez Mondragon.—Al
berto Santias.—Diego Fernandez 
Cano.

Pub icacioo. —Laida j publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D, Diego Fernandez

Idíen;¡a pública cu su Safa Je lo 
crimiord en el dia de boy, de que 
1 cerlitioo Cumo Secretario Relator de 
| la misma.

Madrid 18 do Óctubrade 1873 — 
Licenciado José Maria Pantoja.

Dirección general de Ad- 
ramistracion militar.

En virtud da la nutorízacion 
concedida por el Gobierno de la Ro- 
pábUca eu resoiueiou (echa 22 dal j qua eobresalga del fondo, Ajándosa
presenta mes, insarta en la < Gaceta» 
del dia de ayer, num. 23, se co.n- 13'500 pesetas.
voca á ¡a presentación de proposi
ciones alzadas para contratar Ía ad ■ 
quisicion del material para el servi
cio de utensilios del ejófoito que en 
ella se determina, bajo las bases, 
precios y condiciones signieotes:

i ." Los 154.800 metros de lona 
para jergones y eabozales serán de 
hilaza de cáñamo puro, bien torcido 
é hilafio, sin mezcla de otra mate
ria, tejido uniforme, que dé de nue- 
veá 16 hilos de trama, y 10 á 12 
de urcímbra por centímetro cua- 
drado, y 88 cautíraoiros cuando 
toénos en todo su ancho, con peso 
de 1'59 kilógrainos por cada tr>.zo 
de cuatro metros y 28 oeotímetros, 
que os la lona que invierte un jer
gón, siendo el precio limito de 
una peseta 66 céntimos el metro.

Los 282.000 metros de tela pa- 
ra sábanas sarán de algodón crudo, 
puro y limpie, sin ninguna otra 
materia extraña,, biau torcido é hi
lado, tejido uniforme, quo dé de 22 
á23 hilos de trama, y 2i á 22 de 
urdimbre por centímetro cuadrado, 
eiii nioguo aderezo; de GH 66 cen- 
límetros de ancho, y ua pes) da 
770 gramos, ea porfacto estado de 
sequedad, por 4'70 metros quo cor- 
respoaden á una sábana, y bajo el 
precio limito de 70 céntimos el me
tro.

Los S6.200 metros da tale para 
fundas serán tambien de algodón. 

._con Iguales cualidades que el ante
rior, paro con uo ancho de 90 à 92 
ceotimelros, al precio de-POS pese
tas metro.

Las 60.000 mantas para cama 
serán de lana pura y limpia de ter
cera clase, bien torcida é hilada, y 
sin mezcla do materia extraña, te
jido cruzado ó asargado, color gris 
párdo oscuro, con la dimension 
cuando ménos cada una de 2*10 
metros de larga y 1*25 de ancha, 
y con un peso mínimo de 2*500 
kilÓgramos, en completo estado de 
seí|ueóad, con una franja blanca de 
siete ceutímelros de ancho pico 
más 6 ménos. colocada á lo ancho 
de la prenda en cada uno de sus 
extremo# y á distancia próxima

mente de 2^ coatimetros de los 
mismos. Su precio límite se fija en 
15*75 pesetas por manta,

L'is 6b.000 militas paíM cam , 
pameulu serán como las ante dores 
de lana pura y limpia de tareera 
clase, bieu torcida ó bilaia y sin 
mezcla de otra maíeria, tejido cru
zado ó amargado, color gris pardo 
oscuro ó negro, coa ias dimeasio- 
nes cuando móaos d.; 2 mstroa de 
largo por 1'15 de ancho, y coa un 
peso mini ¡no de dos kilógramos, en 
perfecto estado de sequedad, con 
franja igualmente que podrá sor 
blaoca ó de cualquiera otro color

el precio de cada una de estas en

| Los 1.000 capotee para centine- 
Íla serán de paño de lana pura, color 

ceniciento, más ó menos oscuro, 
con las dimensiones en su forma da 

j 428 metros largo, 196 da ancho, 
a 076 largo de manga, 026 ancho de 
1 la boca manga, con 060 da circun

ferencia por la parte interior de la 
manga á su entrada; existiendo de 
manifiesto an esta Dirección un oa_ 
pote con el que podrán eonsultars^ 
dichas circanatancias, así corno lag 
del largo, ancho y forma de la ca
pucha, las dal color y clase de I^ 
bayeta coa que irán forrados inte - 
ñor mente, y la de los botones delà 
solapa y corchetes, y todo cuanto 
más pueda interesar á los propo
nentes. El precio límite da cada ca. 
pote será de 40 pesetas.

2 .’ Las propoaicionea podrán 
comprender el completo de todos los 
géneros, mantas y capotes á quo se 
dilige la adquisición ó por sepa
rado en caño uno; y do estos por 
lotes ó fracciones de cuartas par
tes en las lonas, telas de algodón 
y capotes de centinela, y da dé
cimas partes en las mantas, con aa- 
paracion las do cama de las de 
campamento.

3 .' A cada proposición acampa- 
ñará una muestra marcada en for
ma del género que por ella se ofrez
ca* del grandor que se considero 
necesario para la apreciaeioa de sus 
Ouali ladea en chiso, tejido, color 
etc., y con presencia de estas las de 
la equidad del precio que se las se
ñala por los proponentes.

4,* Las proposiciones se presen, 
taran en esta Dirección general en 
pliegos cerrados el dia 31 del cor
riente mes, desde las once do Ia 
coañana á la una de su larde, en laj 
que se espresaráo clara y detalla 
damonto los géneros, cantidad y 
precio (todo en letra) á que ee con. 
traiga el ofrecimiento, con la obli_ 
gacion los autores de ellas de ha^ 
llarse presente ó legal mento repro. 
sentados con objeto de dar las ada- 
racionea que puedan convenir, y en 
su caso finnar el acta del compro., 
miso.

S
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5? Les proposiciones habrán do 
estar garantidas ó coa caria de pa
go del depósito legal del ó por ÍOO 
dal importe da ellasá los precios 
ofrecidos, ó con fiador abonado que 
pertonezoa á la alta banca de Ma 
driój en uno ú otro caso los propo* , 
nentes á quienes se adjudique la 
coatratacioa estarán obligados á 
ampliar su garamía ó fianza, y en 
las 2i horas siguientes, con el de. 
pósito del 10 por 100 en la Unja 
general establecida para esto objelo 
en la forma quo establece la ley do 
Contabilidad d.a 3 de Junio do 
1870.

6,* Las ofertas que ea hagan de 
géneros ó artículos de producción i 
nacional serán preferidas á la ex- j 
tranjera en igualdad de oi¿’’cuas- ; 
taneias y precios, con el aumento j 
en este de los derechos de Aduanas 
ó introdnccion, comparado con si 
que hayan da tener de todo coste á 
la Administración militar los que 
se ofrezcan de procedencia extran
jera, cuyas ventajas obtendrá la 
nacionalidad por la prelación ó pre
ferencia que exige y corresponden 
á los intereses del país; pero eaten 
diéndose que merecerán la elección 
les que, sujetándose ó las condicio
nes exigidas, ofrezcan mayor eco 
norma á ios intereses del Erario, 
aun cuando la cierta sea por el mí- 
niirum de los tipos designados, pa

ra cuyo caso entraráu en turno to, 
das las proposicioass qua se presen
ten aceptables hasta cubrir la con
tratación, sin que sea permitido'á 
¡os proponentes rehusar ó eludiría 
adjudicación da un lote ó parte en 
la proporciónestahlecid?, aun cuan
do su oferta abrace el todo ó parte 
de les géneros; advirtiéndose qu3s^ 
resultasen dos ó más proposíones 
iguales en precios y condiciones ■ 
será potestativo del Tribunal deci- : 
dir sobre los procodimieotos para la ’ 
adjudicación, *

7/ Las entregas se harán en los ’ 
almacenes de la Administración 
militar en Madrid, con preferencia 
á ningún otro punto, si bien será ' 
admisible la designación da cnal- ' 
quiera otro de ¡a Peninsula ó del 
extranjero quo por su situación fe- 
pográfica facilite la inmediata tras
lación por vía férrea ó maritima; ■ 
pero eu este último caso se entea- 
derá que serán de cuenta del pro* 
ponente los gastos de enfardaje y 
trasporte hasta la llegada al punto ' 
que de la Península designe esta ■ 
rireccion.

8/ Al ingreso de los géneros, 
mantas y capotes en los almacenes 
de la Administración raiiitar prece
derá el recoaccimientu por la Junio 
que so uombre al efeet j en el punto 
en que se huya convenido realizar 
la entrega; cuyos acuerdos, de 
que se levaulwá acta, será o deci
sivos, í

9? Las entregas se efectuarán 
por los obligados, de 30.000 man- j 
tas de campamento, en la proper- i 
cion relativa que corresponda á j 
cada propesicion, para el 20 de Fe- 1 
brero próximo venidero; v el resto í 
de estas, cou todos los demás gó- j 
ñeros y prendas á que se eonirao 
la compra, para el día 15 de Marzo 
próximo; pudiendo establecer los 
proponentes una ‘escala gradual 
dentro do los referidos plazos para j 
verificarías oa el número que les 
convongí.

10, Igualmente será de la fa
cultad de los própoueutea designar j 
la Caja del Tesoro en que les coo- j 
venga hacer efectivas las sumas > 
que le correspondan coa relación á 
bis en tregas que establezcan en sus | 
proposiciones, y que justificarán 1 
coa certificados que les expedirá el 
Jefe luspeotor que se designe; y en ¡ 
el concepto do que si estas se rea- 1 
fizan en punteó plaza extranjera, 1 
y al interesado leconvinieracobrar 
también en el extranjero, la de
signación sólo será consentida ea ■ 
las capitales en que oficialmente se i 
haya reconocido el cambio mone- j 
ta río.

11. Si terminados loa plazos 
fijados para loa entregas estas no 
las hubieran realizado les couipro- 
metides, la Administración militar í 
procederá sin mas aviso à adquirir 
las quo le faltasen por gestion di
recta y por loa medius mas prontos 
y asequibles á coste y cosía del res
ponsable. á cuyo fin ejercerá acción 
gubernativa á tsuor do las dis
posiciones vigentes de contrata- 
cien,

12. Se eutenderá que las pro
posiciones están aprobadas y surten 
sus eActos para el cumplimiento 
de lo en ellas prometido desde que 
83 les comunique á sus autores la 
aceptación del Tribunal constituido 
para ia admisión; y tambien que 
fuera de los casos previstos ó con
venidos en las proposiciones, todos 
loa demás se c msideraráu A cargo, | 
cuenta y riesgo de los firmantes, j 
siendo únicamente de la Adminis- ) 
tracion militar los quo precisamen
te quedan aceptados.

13. Qué considerándose la ad
quisición del material.de que se 
trata como una compra direcia au
torizada por el Gobierno, la forma
lización del compromiso se verifi
cará por convenios privados entre 
los proponentes y la Admioistra- 
cion militar, si bien con lagarantia 
exigida en la condición 5.* y con 
la cláusula aceptada en principio 
de que lodos les casos y dudas que 
puedan ocurrir para la ejecución 
dei servicio en tudas aus inciden
cias se regirán y retolverán por 
io preceptuado en la ley de 27 do j 
Febrero de 1852 é iustruccioo do ; 
3 de Junio siguiente, 1

Madrid ¿i de Eneio de 1874.“ *

El Intendente de ejército, Subdi
rector y Jefe Interventor, Manuel 
Bonafós.

1,1 M Ki M ——M

ANUNCIOS.

Escrituras de Pósitos. 
Se halUn de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Biarío de 
t'órdoba, » San Fernando 
34 y Letrados iS.

BENEFiGENGiA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benell- 
ceneia. ^e hallan de ven» 
la en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando.54 
y Letrados 16.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de los que 
se les 'adeudan. Sc ha
llan de venta en el des^ 
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3í.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de ISZl. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los .Ayuntamientos, 
eu vista de las hojas es- 
tendidus por los vecinos 
con arreglo ai reglamen

to de 6 deMay o de 1^74- 
Se hallan de venta en. la 
imprenta y litografía del 

* «Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

1 stados para la for
mación dd amillara» 
miento y repartimiento 
de la contribuciou según 
los nuevos modelos de la 
Acministracioo. Se ha
llan de 5enla eu la im

prenta del «Diario de 
Córdoba. »
emafíj^v^ \ ^^iiiM "t im '«Hf w7./^>»: v».y¿^aaw •sEXcauiasí Jw»<iKíi 

Novelas completas por cua
tro reales.

xLa Córte del Rey bandido,’* 
novela histórica original de Ü, Ao* 

i ionio de can Martin.
* «Los Incendiarios del Alba-, 
j novela histórica por 0. Anooio 
j de San Martin.
; «La Gente de Medía ñocha,> 
1 novela da costumbre por D. Ha- 
■ mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usea-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desouterra- 
da,» novela histódea por 0, Au'o- 
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Episodio psico' 
i lógico-novelesco escrita por Jacinic 
| Labaila.
? >Paloma y Aguila,» novela es. 

cnta por L. García del Real.
«La Atala y ci René,» por el 

Vizeoude de CUateaubriaud, on- 
, cuadémada en holandesa.
i Cuentos, artículos, y novelas de 
i Ü, Pedro Autonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori- 
ginul de Constanticu Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden eu 
la Librería dei DIARIO UE GOR- 
UGÜA á peseta oada ejemplar.
■^^mwussn^^najHBmMBaiMaM 

luprenta hor ría y fitograha ¿el
DIARIO LE CORDORa.
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